
BOE.-·Núm. 250 30243

23570 ORDEV de 13 de fulto de 1984 por lo que se aprue·
ba la clasificación de la! vtas pecuarias existentes
en el término municipal de Vivero provincia de
castellón.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para 1.. clasificación
de la3 vías pecuarias existentes en el término municipal de
Viver (Castel1ón), en el que se han cumplido todos los requisitos
legales de tramitación, no habiéndose presentado reclamación
alguna d,urante su exposición pública 1 siendo favorables cuan~
tos informes se emitieron,

Vistos la Ley de Vías Pecuariaa de Z7 de junio de 1974.
el Reglamento para su aplicación, aprobado por Real Decreto
de fecha 8 de novIembre de 1978: la Ley de procedimiento
Administrativo de 17 de jullo de 1968 y demé.s normas con~

cordantes,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIüN

para dosificación de hOrmigonp'i r la creac10n de nueve puesto~
de trabajo, una suovenclÓn d,~ 1 689.160 pesetas.

A la EmpresacMeli~s v Hdriguez. S. L.-. por su Instalación
en el Polígono Güimar l"lfmel"lle,1 pur una in"1'8ión de 44.176000
pesetas para la prodUCCión d", aJ(lomerado aafaltico y la crea

'ción de nueve PUtlsto~ dG ·ll''1.b,l]O, una subvención de 4.417.000
pesetas.

A la Empresa .Litog:raIJIl A nomero, S. A .• , por su instala·
ción en el Poligono de Gilimar (Tenerife), por una invp.rsiÓn
de 93.349.000 pesetas par~ lr8::o:ado f ampliación de una indu::;
tria de artes gré.ftcas. una subvención de 23.337.250 pesetas.

A la Empresa chUpe Hernández Guzmán-, por BU instala·
ción en La Guancha n enHrife). por una inversión de 48540.000
pesetas. para una industria de chocolate f cacao en polvo y la
creación de cinco puesto::; de ~rabaJo, una subvención de pese
tas 7.281 000.

A la Empresa cEnergla Eó!ica 1 Solar Espa15.oIa, S. A._, por
su instalación en La Laguna ITenerU'eJ, por una inversión de
9.812.000 pesetas, para una ind ustri~ de paneles solares y la
creadón de cuatro puestos de trabajo, una subvención de pe
setas 2.453.000.

A la Empresa cCitsa,': por su ;nstala.ción en el Polígono In·
dustrial de Arinaga (Gran CanarlaJ. por una inversión de pe
setas 133.440.000, para la fabricación de monitores de hemodiá
llsis y la creación de 41 pupstos de trabajo, una subvención de
2O.~16.()((l pesetas.

A la Empresa .Pisci-Las Palrnf\s., por su instalación en San
Bartolomé de Tirajana (V\.3 Palmas). por una inversión de
132.000.000 de pesetas, para unu granja iJitegral de cultivo de
langostinos y la creación de 27 puestos de trabajo, una subven·
c16n de 33.000.000 de pesetas.

A la Empresa _Aeromotor Canarias-, por su instalación en
Ingenio (Gran. Canaria), por una inversión de 13.207.000 pesptas.
para reduoción de agua en cisternas de inodoro!> y la creación
de cinco puestos da trabajo, una subvención de 660.350 pesetas.

A la Empresa .Tirma. S. A.•• por sutnstalaoión en Las Pal
mas, por una inversión de 146.500.000 pesetas. para la amplia
ción de una industria de fablicación de «snacks. y la creación
de 11 puestos de trabajo, una subvención de 21.975.000 pesetas

A la Empresa .Moldeados Canarios. S. A.•• por su instala
ción en Telde (Gran CanariaJ. por una inversIón de 65.000 000
de pesetas, para una industria de moldedo de pasta de papel y
la creación de .12 puestos de trabajo. una Bubveción de 13.000.000
d~ pesetas.

A la Empresa -Lepesan. Asfaltos Y Construcciones-. por
su instalación en San Bartolomé de Tirajana. por una in
versión de 129.308.000 pesetas. para 1& fabricación de aglome
rado de betún a.sfáltlco y la creactón de 30 puestos de trabajo,
una subvención de 12.930600 pesetas.

A la Empresa .Aguas del Toscal, S. A.-, por BU Instalación
en 'Ingenio (Las Palmas) • por una. inversión de 125.000.000 de
pesetaB, para 1& fabricación deboteUaa y envases y la creación
de 28 puestos de trabajo, una subvención de 12.500.000 pesetas.

A la Empresa .!fes.... por su instalación en Las Palmas, por
una inversión de 88.800.000 pesetas. para 1& fabricación de pro~
duetos quimicos y la creación de 20 puestos de trabajo, una
subvención de 13.290.000 pesetas.
. A la Empresa .Aeromotor Canarias. S. A.• , por su instala~
ctón en Ingenio (Gran CanarillJ, por una inversión de 8.620.000
pesetas, para la instalación de un aerogenerador gaéUco con
acoplamiento a planta de ósmosis inversa, una subvención de
1.293.000 pesetas.

Al Cabildo Insular de Lanzarote. por una inversión de pese
tas 11.000.000 en un aerogenerador. una subvencIón de 3.300.000
pesetas.

A .Sodlcan., por una inversión de 7.000.000 de pesetas. para
estudio' sobre viabiHdad de explotacl6n de .catering-, una sub
vención de 7.000.000 de pesetas.

MINISTERIO
·INDUSTRIA y ENERGIADE

23569 ORDEN de 15 de octubre de 191J.f sobre concesión
de .ubvencioneB para financiar proyectos de des
arrollo industrial en las iBlaB Canarlas.

Ilmo. Sr.: Los Presupuest08 Generales del Estado contem·
plan una previsión d.e gasto de 800.000.000 de pesetas. con _des
Uno a Empresas y Ent1da.des diversas y con el objetivo de
apoyar, mediante las oportunas subvenciones, proyectos de des-
arrollo industrial en las islas Canarias. -

La Orden del Ministerio de Industria y Energ1a de 28 de
octubre de 1983, complementada, en el 'mbito de su compelen
cia, por el Decreto .f62/19fl3. de 16 de diciembre. del Gobierno
de Canarias. determina el procedimiento y criterios a s8¡uir
para la concesi6n de las subvenciones, creando una Comisión
Técnica, formada por dos representantes designados por el MI
nisterio de Industria y Energfa y otros dos d~signados por la
'.\msejerla de Industria, Agua y Energia del Gobierno de Ca
!Jarias. E'3ta Comisión Técnica tiene ·1& función de estudiar los
proyectos y la docUtnantac1ÓD que se presentan en solicitud de
lti suilvenci6n correspondiente.

Con:;éCl.lentemente con lo anterior. diversos proyectos han
sido e~tudiados por dicha Comisión Tknica. que ha emitido
sus correspondient,es informes y propuestas de subvención.

En su virtud y a propuesta del Go':>ierno de Canarias, este
Mil"'istp.('Ío tit"ne a bien dtspon'6r:

Primoro.-Se conceden las subvenc!;:,;nefi, que se esp~ctfican en
el anexo de &.:Jta Orden. en 1& cu9.ntta que se indlC8 y para
cadfl una de l&.l!l Empresaa que en el mt;;U1o se relacionan.

See,'"Undo.-La ooncesión de las SUbvtlDCiones a que dé lugar
esta Ordan m1niAterial quedará sometida. a 1& tramitación y
aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de lnooarse
con arr~glo ü.l correspondIente crédito cifrado en la Sección 20.
cIndu~'!ria y Energía., conoepto 20.01.772, y de BCuerdocon lo
esf'ú';1'.<:id3 en el punto teroaro de la Orden de 28 de octubre
de 11<-83.

Tercero.-La Consejería de Industria, Agua y Enp.-rgia del Go
bierno de Canarias notificarA. a las Empresas el beneficio con·
oedido. a través de una resolución en la que se especIfique la
subvenciOn y se establezcan las condicIones a que aquéIlas de
beré.n BometfJ!'Se en la ejecución de las inversiClnes proyectadas.

Cuarto.-Por la Consejería de Industria, Agua y Energía po.
drán autorizarse oertiflcacion&S parciales que expresen el grado
de realización de la inversión prevista en el proyecto de que se
trate. respecto al total. y que Berán válidas para percibir parte
de la subvención que le corresponda. . '

Quinto.-El incumplimiento de cualquIera de las obligaciones
a que se comprometan las Empresas dará lugar a la pérdida
del beneficio concecUdo.

Le que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, IS· de octubre de 1984.....:.P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Oscar Fanjul Martín.

Ilmo. Sr Subsecreta.rlo de este Departamento.

ANEXO QUE SE CITA

A la Empresa cHidroteaa-. por 8U instalación en el Pol1gono
_Irldustrla! dI:! Güinlar, ITenerlfe), por una inversión de 12.271.000
p~llet83, para la obtención de agua desminel'aUzada y la orea--
ción dI! "uatro puestos de trabajo, una subvención de 2.•54.200
peset.as. .

A la Emprese. ..Juan José Garcfa G6-rcia_, por IU instalacIón
en Arona ITenerif'e), por una inversión de 53.415.818 pesetas,
para una industria de carpintería de madera y la creación de
l. puestos de trabajo. una subvención de a.M1.582. pelletas.

A la Empresa .AscanIo Química, S. A._, por IIU instalación
en el Polígono Industrial de Güimar ITener1fe), por una inver
sión de 82.575.000 peaatas, para envasado de productos químicos
y la ClJeBCIón de 17 Puestos de trabajo. una subvención de
8.257.500 pesetas.

A la Empresa ..Julio del Ro6ario Cabrera., por su instalación
en Güimar (Tenerlfel, por una inversIón de 14.825.000 pesetas,
para la ampliación de una indl1stria de machaqueo de Arldos
y la creación de tres puestos de trabajo. una subvención de
2.005.000 pesetas.

A la Empresa .Fictrona Espaflola, S. A.• , por su instalación
en .La Laguna ITenerifeJ, por una inversión de 26.992.000 pese"
tas, para ampliación de una indusírla de filtros de cigarrillos
y la creación de seis puestos de trabajo, una subvención de
4.048.800 pesetas.

A la Empresa .Juan Luis Diaz Trojillo., por su instalación
en el PoUgono de Güimar CTenerife), por una inversión de
24.768.000 pesetas, para una industria de panaderia y la crea
ción de cinco puestos de trabajo. una subvención de 1.238.400
pesetas.

A la. Empresa cForthor Canarias, S. A.• , por su instalación
en .Arana (Tenerifel, por una inversi6n de 11.261.000 pesetas.
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Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para 1d. clasificación
dl. las vías pecuarias existentes en el término muniCipal de La
Erdna (León), en el que se han cumplido todo¡ los requisitos
legales ~~. tramitación. no habiéndose presentado reclamación
alguna durante su exposición pública y siendo favorables cuantos
informes se emitieron;

Vistos la Ley de Vi.. Pecuarias de 27 de junio de 1974. el
Reglamento para su aplicación, aprobado por Real Decreto de
f~cha ~ de noviembre de 1978; 1& Ley de Procedimiento Admi
Dlstratlvo de 17 de JuUo de 1968 y demás nOrmal concordantes.

E~t9 Miniaterfo. d. acuerdo con la propuest. del Instituto
NaCIonal para la Conservación de la Naturaleza,. • informe de
la Asesoría Jurid1ca, ha resuelto:

l!ste Hlnlslerlo. ele ""uerdo oon la propu_ del instituto
Nacional para la Conservación de 1. Naturaleza. informe de
la Asesoría Jw1d1C&" ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar la clasificación de tu YíaI pecuarlaa en..
tentes en el término municipal de Viver, provincia de Caste
116n. en la que se integran las que seguidam",nte se relacionaDl

Via. pecuarta~ necefana.

Número 1. .Caftada Real de Benabal,..-Anchura lepJ., 7S
metroS. Longitud apro:l1mada. 8.500 metrOS.

NÚ:n8ro 2. _Vereda de la Hoya de la Cruz•._Anchura le
gal, 20 metros. Longitud apro:z.imada. 9.000 metros.

Nlmero 3. _Vereda del Contador..-Anchura legal. 20 me
tros Longitud aproximada, 9.700 metros.

Número 4. _Colada de Monleón•.-Anchura legal. 3 metros.
Longitud aproximada. 5.000 metros.

Número 5. '.Colada de los Algezares•.-Anchura legal, 8 me.
tros. Longitud aproximada, 3.000 metros.

Núme: J 6. _Colada de Viver•.-Anchura le,a!, ~ metrol.
Longitud aproximada. 1.800 metros. . '

Número 7. ..Colada del Corral del Calvo...-Anchura legal.
7 metros. Longitud aproximada, 5.500- metros.

Número 8. ..Colada del Mazori"aI..-Anchura legal, 7 me..
tros. Longitud aproximada. 2.600 metros. .

Numero' 9. ..Colada de la Masia del RI0•.-Anchura legal,
e metros. Longitud aproximada. 1.200 metro•.

Número 10. ..Colada del Paso_._Anchura legal, e metrOl.
Longit'.ld aproximada. 1.400 metroA.

Número 11. ..Vereda del Cerro Jaim.e a loa Alto. del Ra
gudo-:

Tramo primero: Con anchura legal de le metros y longi
tud aproximada de 2.800 metros.

Tramo segundo: Con una anchura legal de 20 metros y una
longitud aproximada de 1.~. metros.

Segundo.-El recorrido, dirección. superflcle y demAs ca·
rácteristicas de las antedichas vias pecuariaa. figura en la pro..
posición d J clasificación-de fecha " de febrero de 1983, atenién
dose en cuanto a longitudes. anchura in1c1al. ar.chura necese.·
ria y anchura sobrante a 181 seftaladu en su propuesta de cla
sificación. cuyo contenido 8e tendré. presente en todo cuanto
le afecte.

Tercero.-En aquellos tramos de las m1amaa ~ectad.08 por
situaciones topográtlcaa. paso por zonas urbanaa. alteraciones
por el transcurso del tiempo en cauces fiuvial~~f etcétera, su
an(;hura quedará dennltivamente fijada al practlearse el des
linde.

Cuarte.-Si en el referido t'rmino municipal hubiese. acle-
más de las inclu1da8 en la elasillcac1ón. otraa v1aI pecuarias.
no perderé t1 éstas su carAeter de talea '1 podrán ser clasifIca.
das posteriormente.

Quinto.--E.sta resoluciÓD. que se publicarA en el .Bolet:f.n Ofi
cial del Estado_ y. en el .Boletín Oflc1al.. de la provincia para
general c~noctm1ento. alOta la V1a aubernativa. pudiendO loa
que se consIderen afectados por eUa interpon8l' recurso de re
posición. que se presentará ante el excelentilllmo sedor MinIstro
de Agricultura. Pesea J Alimentación en el p1a&o de un mea
a con ar desde la not1f1caci6n o publicación d8 l... Orden m1nJa
terial, previo a! contencioso-administrativo en 1& forma. reqUisi.
tos y plazoo se1laladoe pnr el arlleu10 128 ele la Ley de Proce
dimiento Adminiatrat1vo de 17 de jullo de lN8. en armonía con
el articulo 52 y si~entea de la Ley de ZT de diciembre de
lQse, reguladora de 1& Jurisdicción Cóntencioso-Adminlstrativa,
y cualquier otra forma de recurso o reclamación que proceda.

Madrid. 13 de Julio de 1984.....,.P. D. U5 de diciembre de 1980).
el Dtrector, Angel Barbero Martín.

23571 ORDEN de 13 de julio de 1984 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuartas extstentes
en- el término munícipal de La Ercina. provincia
de León.

Pr1mero.-Aprobar la cIuUlCllDlón d.... _ pecuarlu exls
tentee en el térmlno munlcipe1 ele La Ercln&, provlnCla ele
León. en la que se inte¡:ra la que ee¡uldamente se relaciona:

VIG pfJcUQ-ria Maetcsñcí

1. ..Cordel del Burgo o de las MertDaa_.-Anchura lega!,
37.50 metros. Longitud aproximada dentro del términOt 11.850
metl'os.

Secw>do.-E1 recorrido. dlrecctÓll. ouper!lc1<l '1 demU carac
terístioas de lu antedichaa vi" pecuar1u. tt-auta en la propo
sición de clasif1cación de fecha 28 de abr11 de 1882. atenIéndose
en cuanto a longitudes. anchura inicial. anchura necesaria y
anchura sobrante a las se:aaladas en su propuesta de olasific....
cIón. cuyo contenido se tendrA presente en todo cuanto le afecte.

Tercero.-En aquellos tramoa de 1.. mismas afectados por
situaciones topográficas. paso por zonaa urbanas, alteraciones
por el transcurso del tiempo en cauoea fiuvia1es. etcétera. su
anchura quedará definItivamente fijada al practicarse el des-
linde. ..

Cuarto.-St en el referido ténnlno municipal hubiese. ade
mAs de la incluida en la clasificación, otrae vial pecuarias.
~o perderl\n éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas
posteriormente. .

Quinto....;;.&9taresoluc1ón. que se publicará en el ..Boletfn Ofi
cial del Estado- y en el _Boletin Oficial. de la provincia para
general conocimiento. agota la via gubernativa,pudiendo 101
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posición, que se presentará ante el excelentísimo señor Ministro
de Agrie- ltura, Pesca y. Alimentación en el plazo de un mes a
contar desde la notificación o publicación de la Orden minist&o
rla1. pAno al coJ;1tencioso-administrativo en la forma, requisitos
y plazos seflalados por el articulo 128 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el
articulo 52 y siguientes de la Ley de rr de diciembre de 1956.
reguladora de ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y
cualquier otra clase de recurso o reclamación que proceda.

Madr:ld. 13 de julio de 1984.-P. D. US de diciembre de 1980),
el Director. Angel Barbero Martin.
Dmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación

de la Naturaleza.

23572 ORDEN ds JJ tU ,eQtiembre tU 1984 por lo Q'ue
so c1ecla.... cOmPro_ ... "'"" do "rofero"'o lo
collzacl6,. industrial OQrt>rlG élel 8eGl Decreto _/
JMB, d. 13 M enero. lo fábrica d4J ""lnllM corn.
puesto. cW ..Agroaral1ón. Soctedad CooP8ra-tJva L".
mitada». a Jn-staJar en ÚJ, Almun~ de Dolla God&na
(Zaragoza) y '19 aprueba si proyecto pre.entado.

. Ilmo. Sr.: De conformidad con .. p.ropuesta de eaa Direoc1ón
G<>nere1 ele lnduotri.. Agreo-l.. y Alimente.rJas. sobre la pet1.
ciÓll formulada por .Agroe.ragól1. SocIedad Cooperatlva IJmI
tad&-. l)&r& 1& inataJllICión de Wl8. tl\br1Of1 de pieD.eOl oompueatol
en La Almunia de Dada Godina t:laragoza). &COgiéndose a loa
beneficIoa previstos en el Re&1 Decreto 634/UI'18. de 13 de
enero. y de acuerdo con la' Ley 162/1968. de a de diclembre.
sobre Industrial de interés preferente. y demAs di&po!!lcionea
dictadas pe.ra su e1ecuclón y desarrollo.

Este Minister1_o ha di8pues~

Uno. Declarar la industria de fabricación de piensos com·
puestos de .AJrroara-gón. Sociedad Coo~rat!vaLimitada.. & 1n&
talar en La Almunia de Doña G<ldina (zaragoza). compr'lw::'i..Ja.
011 0011& d<t preferente localización Ind ustr1al a¡racia del I\e&l
Decreto llCW'l878. de 13 ele enoro. por cump!.k' lu OOI1diClOl1"
y requisitos ezlEidoe.

000. Otor_ para la lnot«laclón ele la industria ele refe
reneia los beneficios 8Ctua~mente en vigor de loa se11&ladoe
en 101 articule. 3.0 y 8.0 del ~--eto 2382/l972 de 18 de agosto.
excepto loa relaUvos &1 Impue8to _~neral IObñt el TrAtioo de
Emp;resas, Derechos Ar&ncel&rloa. Impuesto general de oomp8Jl
saclón de gravAmenes interiores y expropiación forzosa. que no
han sido SOlicitados, en 1.. cuantiaa que determina el grupo A
(sin subvención) de las Ordenes de este Departamento de 5 de
marzo y e de abril de 1965.

Tres. La totalidad de la Instalación de la industrta queda
oomprendida en zona de preferente locaJ1zación industrial~
rla.

Cuatro. Aprobar el proyecto presentado con una inversión, a
efectos de concesIón de beneficios, de setenta y un millonel dos
cJenta.s treinta. mil doscientas cuarenta y dos (71.230.2412) pe
seta..9.

Cinco. Conceder un plazo de tres meses 'Pan. la 1nldact6n
de las obras y de dieciocho meses 'P&I'& le. terminación de SU
mlsm.... pIs_ Que se cont«rAn a ])&rtlr del df& sllr\1lente al
de la publicación de la presente orden en el .BOlettn Oficial
del Estado•.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y etectoe.
Dios RU&rde & V. 1 .
Madrid. 11 de septiembre de 19B4.-P. D. (Orden de UJ de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias Y
Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. ~tor general de Industel.asA~M y AUmentarl...


